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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA,  Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrado el día 18 de marzo de 1999, el Consejo ha adoptado el siguiente
ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/449 .

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales y el
Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, y en consideración a los
siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 24 de febrero pasado, Dña. Agueda Morales
Izquierdo , en nombre y representación de la sociedad INTEROUTE
TELECOMUNICACIONES, S.A. , con domicilio en Madrid, C/ Acanto, nro. 22,
comunica, a efectos de inscripción en el Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales y el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, que
con fecha 28 de enero del presente año le han sido revocados los poderes
otorgados en su día a D. Nicolas Velasco de Garay, otorgando nuevos poderes a
favor de Dña. AGUEDA MORALES IZQUIERDO, DNI 4558168 y de D. ERNESTO
FERNÁNDEZ ZABALGO, D.N.I. 4302929128.

Segundo.  Al escrito de referencia se acompaña fotocopia autenticada de la Escritura
de revocación de poderes y otorgamiento de otros, otorgada por la sociedad
INTEROUTE TELECOMUNICACIONES, S.A., ante Dña. María Teresa Godoy
Gómez, Notario Público de la ciudad de Londres y Traductora Oficial del idioma
castellano, el día 28 de enero de 1999, inscrita con el número 761.999 de su
protocolo, mediante la que se acredita tal circunstancia, que tendrá efectos desde el
día 28 de febrero del presente año.
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La entidad INTEROUTE TELECOMUNICACIONES, S.A.  figura inscrita, en
el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, como titular de una
Autorización General de Tipo A y de una Autorización General de Tipo C, otorgadas
ambas por Acuerdos del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 10 de diciembre de 1998 y 7 de enero de 1999,
respectivamente, y, también, figura inscrita en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales, como titular de una Licencia Individual Tipo B1, ámbito
geográfico nacional, otorgada por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones de fecha 28 de enero de 1999.

Segundo. El Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de los Registros Especiales de Titulares de Licencias Individuales y
Titulares de Autorizaciones Generales, establece en sus artículos 7.1 y 14.1,
respectivamente, que una vez practicada la primera inscripción se consignarán en
el Registro cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en
relación con el titular como con el servicio.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del
Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales y del Registro Especial de
Autorizaciones Generales, y el artículo 1.Dos. y 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril,
de Liberalización de las Telecomunicaciones

ACUERDA:  Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales y en el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, de la modificación de los datos inscritos, correspondientes
a la sociedad mercantil INTEROUTE TELECOMUNICACIONES, S.A.,  que a
continuación se detallan:

9 Revocación de los poderes de representación otorgados en su día a
favor de D. Nicolás Velasco de Garay.

9 Otorgamiento de nuevos poderes de representación a favor de Dña.
AGUEDA MORALES IZQUIERDO, DNI 4558168 y de D. ERNESTO
FERNÁNDEZ ZABALGO, D.N.I. 4302929128."

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
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Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones y en la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.

Fdo.: José María Vázquez Quintana.


